
)E núm. 42 Miércoles 18 febrero 1987

l. Disposiciones generales

4909

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Al objeto de dar cumplimiento al requisito establecido en el
rticulo 24 del vigente Reglamento de Bolsas de Comercio para que
ea admitida a cotización oficial la Deuda del Estado, interior y
mortizable,

Esta Dirección General del Tesoro y Política Financiera hace
úblicas las características esenciales de la emitida por los valores
ominales de 210.000.000.000 y 5.555.630.000 pesetas, y formali·
.da, respectivamente, en bonos del Estado al 8,25 por 100, de 18
e diciembre de 1986, y Deuda Desgravable del Estado al 8,50 ~r
00, de 23 de diciembre de 1986, para atender la suscripcIón
liblica, en virtud de las autorizaciones contenidas en los Reales
Jecretos 2529/1985, de 27 de diciembre, y 77911986, de 11 de
bríl, Y las Ordenes del Ministerio de Economla y Hacienda de 7
28 de noviembre de 1986.

l. En cumplimiento de lo dispuesto en los Reales Decretos, las
lrdanes y Resolución antes menClonadas, la Dirección General del
·esoro y Política Financiera ha puesto en circulación los siguientes

·342 RESOLUCION de 16 de febrero de 1987, de la
Dirección General del Tesoro y Política Financiera,
por la que se hacen públicas las caracleristicas esencia
les de las Deudas del Estado, interiores y amortizables,
formalizadas en bonos del Estado al 8,25 por lOO, de
18 de diciembre de 1986, y DeudIl Desgravable del
Estado al 8,50, de 23 de diciembre de 1986, a efectos
de su contraltuión en las BoiJas Oficiales de Comer·
cia.

titulos de la Deuda del Estado, interior y. amortizable, correspon.
dientes a las emisiones que a continuación se indican:

1.1 En la emisión de bonos del Estado, al 8,25 por 100, de 18
de diciembre de 1986 (Orden de 7 de nOVIembre de I986l,
21.000.000 de titulos al portador de 10.000 pesetas nominales cada
uno, serie A, números I al 21.000.000, por un importe nominal de
210.000.000.000 de pesetas para atender la suscripción pública por
subasta, hasta el agotamiento del Umite disponible. Todos los
titulos con derecho a un cupón complementario de interts prepa·
sado en la fecha de emisión de 149,80 pesetas brutas.

1.2 En la emisión de Deuda De~Vable del Estado, al 8 SO
por 100, de 20 de diciembre de 1986 Orden de 28 de noviemliíé
de 1986l, 555.563 titulos al portador. 10.000 pesetas nominales
cada uno, serie A, números I al 555.563 por un impone nominal
de 5.555.630.000 pesetas, para atender ia'í peticiones de suscrip
ción.

2. Los titulos emitidos se agrupan por I'm;na.. aeaún el
siguiente detalle:

Número 1, de I titulo.
Número 2, de 10 titulos.
Número 3, de 100 titulos.
Número 4, de 1.000 titulos.
3. De conformidad con lo disJ>uesto en el articulo 2,·, liiedel

Real Decreto 2529/1985, de 27 de diciembre, al amparo lo
prevenido en el articulo 40.1, cl, de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre..solamente los titulos representativos efe Deuda Desgra
vable del r.suLdo aozarán de las ven~as propias de los titulos de
cotización calificaC!a en Bolsa, a efectos del beneficio establecido en
el articulo 29 de la LeY 44/1978, de 8 de septiembre. Por tanto
solamente la suscripción de Deuda Dessnlvable del Estado dará
derecho a la desgravación por inversiones en el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Flslcas.

4. Las fechas de pago de intereses y de amortizacl6n de los
titulos serán las si¡uientes:

Primer cupón • papr

Emisión Vencimiento de intemel
lm~brulO

Fec:bu de amortizaci6ll
Fecha {fiMo

,onos del Estado al 8,25 por 18 de junio y 18 de diciembre 18-6-1987 412,50 A la par, el 18 de diciembre de 1991. No
lOO, de 18 de diciembre de de cada año, por semestres obstante, tanto los teneclores como el
1986. Numeración: Serie A, I vencidos. Estado podrán exi¡ir la amortización a
al 21.000,000. la par el 18 de diciembre de 1989,

solicitándolo en el V::odO establecido
en el número 9 de Orden de 23 de
enero de 1986,

leuda desgravable del Estado al 23 de junio y 23 de diciembre 23-6-1987 425,00 A la par, el 23 de diciembre de 1991. No
8,50 por 100, de 23 de diciem- de cada año, por semestres obstante, tanto los teneclores como el
bre de 1986. Numeración: vencidos. Estado podrán exi¡ir la amortización a
Serie A, I al 555,563. la par el 23 de diciembre de 1989, solici·

tándolo en el ~odO establecido en el
número 9 de Orden de 23 de enero
de 1986,

5, La tramitación inherente a las operaciones de solicitud de abono de los intereses de los titulos emitidos se realizará en los
;rminos dispuestos en las normas dietadas por las Resoluciones de la Dirección General del Tesoro de 6 de septiembre y 27 de noviembre
e 1978.

Madrid, 16 de febrero de 1987.-EI Director general, Pedro Martínez Méndez,
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

CORRECClON de errores de la Orden de 29 de enero
de 1987 por la que se desarrollan las normas sobre
cotizaci6n a la S~ridad Social, Desempleo, Fondo
de Garantía Salarial y Formaci6n Profesional, conte
nidas en el Real Decreto 4111987. de 16 de enero.

Advenidos errores en el texto de la mencionada Orden,
publicada en el «Boletin Oficial del Estado» número 29, de fecha
3 de febrero de 1987, páginas 3239 a 3246, se transcriben a
continuación las oportunas rectificaciones:

En el articulo 14, párrafo cl, tercera linea. donde dice: «... del
que será el 0,044 por 100», debe decir: «... del que será el O,O44~.

Disposición adicional octava, 1, quinta linea, donde dice:
«... Como medida de fomento del empleo (Real Decreto
1898/l984l~. debe decir: «... Como medida de fomento del empleo
(Real Decreto 1989/1984l~.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTAOON
ORDEN de 16 ikfebrero de 1987 por la que sefijan
y autorizan las subastas nacionales de ganado ~ep~
ductor de raza pura para el aflo 1987, y se modiJican
algunos requisitos establecidos por la Orden de 6 de
marzo de 1985 y ik la posterior Orikn complementa
ria de 13 de marzo de 1986.

La Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
de 6 de marzo de 1985, modificada por la Orden de 13 de marzo
de 1986, por la que se fijan los estimulos a la participación en
certámenes y subastas nacionales de sanado selecto para los
programas de selección y reyroducción animal, establece en su
punto I1 que anualmente se lijarán y autorizarán por el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentac.ón a través de la Dirección
General de la Producción Agraria, las especies y razas que podrán
ser objeto de subasta nacional.

En consecuencia, se establece el calendario de subastas para
1987 Y se incluye por primera vez en el mismo, la raza porcina
ib<!rica, por haberse integrado ésta en el proceso selectivo definido
por los programas nacionales en esta materia.

Por otro lado nuestra incorporación a la Comunidad Econó
miCa Europea hace necesario adecuar los requisitos sanitarios a la
normativa comuni~ lo que sign.ifica nuevas exigencias en esta
materia al sanado participante en los certámenes ganaderos.

En consecuencia, consultadas las Comunidades Autónomas y
las Entidades colaboradoras del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación para los Libros Genealógicos, líe tenido a bien
disponer:

Primero.-Se aprueba el calendario de las subastas nacionales de
ganado reproductor de raza pura a celebrar durante el año 1987,
expresado en el anexo U de la presente Orden.

Segundo.-Se añade al final del primer párrafo del punto 12 de
la Orden de 13 de marzo de 1986 (<<Bolelin Oficial del Estado»
del 22l, los términos siguientes: «... y/o 120 de porcino~.

Tercero.-Se modifican los apartados el, O, gl, hl, i), jl, kl y Il del
punto 2 del Reglamento por el que se deben de regtr las subastas
nacionales, establecido como anexo I de la Orden de 6 de marzo de
1985 (<<Bolelin Oficial del Estado» del 9), conforme se expresa en
el anexo I de la presente Orden.

Cuarto.-La presente disposición entrará en vigor el dia siguiente
al de su publicación en el «Bolelin Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de febrero de 1987.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ANEXO I

ReaIamento por el que se deben realr las subastas nacionales

[Modificaciones al publicado en la Orden de 6 de marzo de 1985
(<<Boletin Oficial del Estado~ del 9l)

el Los animales de la especie bovina, deben proceder de
explotaciones oficialmente indemnes o indemnes de tuberculosis e
indemnes de brucelosis y de leucosis bobina enzoótica.

Las que estén en posesión de los Utulos de: Ganaderias
Diplomadas, Ganaderias de Sanidad Comprobada y GanadelÍas
con tarjeta sanitaria, pueden quedar incluidas en las denominado-
nes anteriormente señaladas, para tuberculosis y brucelosis.

O Las ganaderias de vacuno de carne que no estén en posesión
de los títulos indicados en el a~do e). pata su asistencia a las
subastas nacionales será condiClón indispensable que estén sanea·
das o en proceso de saneamiento.

gl Las ganderias vacunas tanto de carne como de leche de
donde procedan los animales que han. de asistir a las subastas
nacionales, deberán estar exentas de paratuberculosis y no haberse
presentado en ellas manifestación clinica de cualquier enfermedad
lOfecto-contagiosa en los últimos treinta d1as anteriores a la salida
de la explotación.

h) Además de las exigencias seiIaladas en los puntos el, Oy gl.
los bovinos que asistan a estas concentraciones deberán superar
con resultado negativo las pruebas oficiales de tuberculiniración.
los controles serológicos de brucelosis de Campbell y Tumer, de
leucosis bovina y de paratuberculosis.

i) Los ovinos que asistan deberán:

1.. Proceder de explotaciones en las que en los últimos treinta
d1as anteriores al transporte no se haya detectado la presencia de
enfermedad infecto-contagiosa.

2.° Proceder de explotaciones indemnes de brucelosis y para
tuberculosis.

3.· Dar resultado negativo a las pruebas oficiales de ciiagnós
tico de brucelosis, incluida brucella ovis y paratubereulo..s.

jl Los caprinos que asistan deberán:

1.° Proceder de explotaciones en las que en los últimos treint"
d1as anteriores al transporte no se haya detectado la presencia d,
enfermedad infecto-contagiosa alguna.

2.· Proceder de explotaciones indemnes de tuberculosis, bru
celosis y paratubereulosis.

3.· Dar resultado negativo a las pruebas oficiales de tubercu
losís, brucelosis y paratuberculosis.

kl Los animales de la especie porcina deberán:

1.. Proceder de explotaciones calificadas como Gll1I1ias d,
Protección Sanitaria Especial o Sanidad Comprobada.

2.· Los animales que vayan a ser trasladados a la subastll
nacional deberán ser controlados serológicamente frente a la post<
porcina africana, debiendo dar resultado negativo, y no pudiendc
asistir ningún animal del lote si apareciera algún positivo.

3.· Una vez celebrada y terminada la subasta nacional, la:
instalaciones y alojamientos de la misma actuarán como centro dt
cuarentena debiendo pennanecer los animales en los mismo:
durante un periodo mínimo de siete dias.

4.· El día sexto del periodo de cuarentena, los animales serár
sometidos a un nuevo control serológico frente a la peste porcin.
africana, debiendo dar resultado negativo en todos los casos.

1) Las pruebas diagnósticas seda1adas, así como los tratamien
tos contra la parasitosis internas y exte~ para las especie'
bovina, ovina, caprina y porcina deberán realizarse dentro de lo·
treinta días antenores a la celebración de la subastL

ml El sanado deberá ir acomoañado de la Gula de Origen ~
Sanidad, en la que conste la identificación individual de lo:
animales que se transportan.

No se podrá extener la Guía de OriJen y Sanidad, por e
Veterinario titular, si no se presenta certificado en el que se haS;
constar que los aninales objeto de transporte han dado resultadc
negativo a las pruebas diagnósticas que se indican para caeh
especie.


